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Bucaramanga, 28 de septiembre de 2023  
 
 
Señores 
SINDICATO DE TRABAJADORES OFICIALES DE LOS MUNICIPIOS Y ENTES 
DESCENTRALIZADOS DE LOS MUNICIPIOS 
SINTRAMUNICIPIO 
sintamunicipiobga@hotmail.com 
 
 
ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMCIÓN PARA REVISIÓN DE CUMPLIMIENTO A LA 

CONVENCIÓN COLECTIVA DE TRABAJO VIGENTE – ACUERDO NO. 002 DE 1998 

(ARTÍCULO 63) DE LA RECOPILACIÓN DE LAS CONVENCIONES COLECTIVAS DE 

TRABAJO PACTADAS ENTRE EL SINDICATO DE TRABAJADORES OFICIALES DE LOS 

MUNICIPIOS Y ENTES DESCENTRALIZADOS DE LOS MUNICIPIOS “SINTRAMUNICIPIO” Y 

EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA: REEMPLAZO POR MUERTE DE UN TRABAJADOR 

 
Cordial saludo, 
 
La Convención Colectiva de Trabajo vigente – Acuerdo No. 002 de 1998 (artículo 63) de la 

Recopilación de las Convenciones Colectivas de Trabajo vigentes en relación con lo pactado al 

Reemplazo por Muerte del Trabajador consagra que: “A partir del primero (1) de Enero de mil 

novecientos ochenta y ocho (1988), cuando fallezca un trabajador (a) al servicio del Municipio 

de Bucaramanga, se nombrará a su cónyuge o a uno de sus hijos para desempeñar uno de los 

cargos de la Primera Categoría” (…)” 

 

Teniendo en cuenta lo anterior solicitamos respetuosamente se nos informe desde el 

fallecimiento de los siguientes trabajadores afiliados al sindicato: 

 SERGIO ANDRÉS ESTEBAN GÓMEZ (Fallecido el 29 de agosto de 2020) 

 PABLO ANTONIO BAUTISTA BARON (Fallecido el 18 de agosto de 2019) 

 PEDRO ANTONIO CARREÑO MALDONADO (Fallecido el 29 de agosto de 2020) 

Cuantos, cuales oficios y en que fechas han sido remitidos solicitando información o que les sea 

aplicable el artículo 63 del acuerdo N° 002 de 1998 por parte de los cónyuges o los hijos de los 

fallecidos. 

 

Sin otro particular, 

 
 
Atentamente, 
 
 
 
NAYUA SABAH YASSIN MORA  

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:sintamunicipiobga@hotmail.com
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Subsecretaria Administrativa de Talento Humano  
Municipio de Bucaramanga 
 
 
Proyecto: Karen Dayanna Mancilla Crespo- Practicante 
Reviso aspectos jurídicos: Laura Ximena González León CPS 2277  
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